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MARIA ASUNCIÓN CUBILLAS DE CELIS, Secretaria del Consejo Social de la Universidad de León, 

C E R T I F I C A: Que, en la sesión celebrada por la Comisión Delegada del Consejo Social de esta Universidad, en fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, se adoptó por asentimiento el siguiente:

A C U E R D O: Aprobar los Títulos Propios: Microcredenciales Universitarias, con los siguientes precios:
· Microcredencial Universitaria en Mediación: 759 €

· Microcredencial Universitaria en Bases para la fisioterapia en consulta comunitaria: 385 €

· Microcredencial Universitaria en Agricultura de precisión: 350 €

· Microcredencial Universitaria en Talento y Potencial de la Economía Rural y el Emprendimiento Social: 176 €
· Microcredencial Universitaria en Avances y actualización científica en Biología: 125 €

· Microcredencial Universitaria en Atención en Úlceras de Pie Diabético: 900 €

· Microcredencial Universitaria en El Camino de Santiago como motor del turismo sostenible: gestión, marketing e innovación en clave local: 226 €

· Microcredencial Universitaria en Actualización jurídica en materia socio-laboral: 169 €
· Microcredencial Universitaria en Ecología y sanidad del lobo ibérico: 260 €

· Microcredencial Universitaria en Gestión sostenible y conservación del lobo ibérico: 260 €

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente certificación en León, a veinte de noviembre dos mil veinticinco.

                           Vº Bº

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL

A los efectos de lo establecido en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión citada en esta certificación se encuentra pendiente de aprobación.
CD: 89/25
